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Jefe OAJ – Dra. Andrea Catalina Zota Bernal.

Funciones de la OAJ – Artículo 8° del Decreto 262 de 2004, 
modificado por el artículo 3° del Decreto 111 de 2022.

Coordinador del GIT de Asuntos Judiciales – Nicolás Vallejo Correa 
Resolución 0351 del 21 de febrero de 2022.

Oficina Asesora Jurídica - OAJ



Interpretar las normas 
vigentes y participar en la 
elaboración o revisión de 
los proyectos de ley y 
decretos que expida la 
entidad, así como definir 
la posición jurídica de la 
entidad.

Asesorar los procesos 
de contratación 
interinstitucionales que 
deba adelantar el 
Departamento.

Fallar en primera instancia 
los procesos disciplinarios 
que se adelanten en 
contra de los servidores y 
ex servidores del DANE y 
realizar el traslado 
oportuno del expediente 
para el trámite de segunda 
instancia.

2. Asesoría 
Contractual* 

3. Fallo de Procesos 
Disciplinarios1.Doctrina y Normativa

*Resolución 945 del 7 de julio de 2023

Gestión Jurídica



Asesorar y representar 
jurídicamente al DANE-
FONDANE para lograr la 
eficaz y eficiente defensa 
de los intereses 
patrimoniales y judiciales 
de la Entidad. 

Llevar a cabo las 
actuaciones 
encaminadas a lograr la 
recuperación de los 
dineros que se le 
adeuden a la entidad 
por todo concepto. 

Establecer las estrategias 
de prevención del daño 
antijurídico y de defensa 
judicial, con el fin de 
llevarlas al Comité de 
Conciliación de la entidad 
para su aprobación y 
posterior socialización. 

5. Cobro Coactivo 6. Prevención del 
Daño Antijurídico

4. Representación Legal

Gestión Jurídica
GIT de Asuntos Judiciales



Octubre 2025

Daño 
Antijurídico



Constitución Política de Colombia:

“ARTICULO 90. El Estado responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que 
le sean imputables, causados por la acción o la 
omisión de las autoridades públicas.

En el evento de ser condenado el Estado a la 
reparación patrimonial de uno de tales daños, que 
haya sido consecuencia de la conducta dolosa o 
gravemente culposa de un agente suyo, aquél 
deberá repetir contra este”

ACCION DE REPETICIÓN

DAÑO ANTIJURÍDICO



DAÑO 
ANTIJURÍDICO

ESTADO

I
n
d
e
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n
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a
r

Entidad



Conjunto de acciones administrativas de carácter preventivo formuladas y 
proferidas por el Comité de Conciliación de la entidad, tendientes a mitigar la 
configuración de daños antijurídicos que generan litigiosidad, la cual implica 
una respuesta de carácter transversal en la entidad para reducir los eventos 
generadores del daño antijurídico, y así las demandas y condenas en contra 
del Estado. 

La prevención del daño antijurídico conlleva la revisión cuidadosa del 
cumplimiento de funciones para detectar los riesgos y evitar la configuración 
del daño. 

Política de Prevención del Daño Antijurídico - PPDA



Promover una cultura de prevención, autocontrol y planeación al 
interior de la entidad, a través de la promoción de buenas prácticas 
por parte de los servidores en el desarrollo de sus actividades, con el 
fin de evitar conductas que pueden constituir una fuente de riesgo de 
daños antijurídicos.

Prevención del Daño Antijurídico



Comité de Conciliación                  
     Sesión No. 23 del 19 de diciembre de 2023

Formulada en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - 
eKOGUI el 29 de diciembre de 2023 - Estado "APROBADA".

Resolución 0113 del 29 de enero de 2024 “Por medio de la cual se adopta la 
Política de Prevención del Daño Antijurídico del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE y de su Fondo Rotatorio – FONDANE para las 
vigencias 2024 y 2025”.

Política de Prevención del Daño Antijurídico 2024-2025



a) La litigiosidad.
b) Las sentencias condenatorias.
c) Las solicitudes de conciliación extrajudicial. 

Teniendo en cuenta cada uno de los insumos evaluados se evidenció que la causa que 
genera mayor litigiosidad en el DANE es la configuración del contrato realidad, por lo que 
se consideró necesario estructurar en la entidad una política de prevención del daño 
antijurídico orientada a mitigar riesgos de configuración de daño antijurídico en materia de 
contrato realidad.

Insumos para la formulación de la PPDA 2024-2025



Constitución Política de Colombia:

“ARTÍCULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 
correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios 
mínimos fundamentales:

(…) situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación 
e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; 
(…)”

Contrato realidad



Elementos que 
configuran la 

relación laboral 
(Artículo 23 CST)

Prestación personal del servicio.

Subordinación o dependencia en el 
cumplimiento de las actividades.

Remuneración como contraprestación 
del servicio.



Buenas prácticas en el ejercicio de la supervisión de contratos – 
Prevención de la configuración del contrato realidad



Buenas prácticas en el trámite de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias - PQRSD



Buenas prácticas en la elaboración y expedición de actos 
administrativos



BUENAS PRÁCTICAS EN LA ELABORACIÓN Y 
EXPEDICIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS



Proceso 
Gestión Jurídica

Octubre 2025



SUBPROCESOS

• PLANIFICACIÓN DE LA GESTIÓN 
JURÍDICA

• DOCTRINA Y NORMATIVA

• REPRESENTACIÓN LEGAL DANE – 
FONDANE 

Proceso Gestión Jurídica



Canales de 
Comunicación

Octubre 2025



Correo electrónico:

notjudicialesdf@dane.gov.co

juridica@dane.gov.co

Telefónico:

5978300 ext. 3936

Mercurio: Sandra Salgado
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